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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro coordina todas las actividades relacionadas con la hemodonación en la 
Comunidad de Madrid: promoción y planificación de toda la donación de sangre y plasma, 
así como su procesamiento, análisis y distribución de los componentes sanguíneos a todos 
los hospitales de Madrid, 67 entre públicos y privados, cinco de ellos en la lista de los 
hospitales más grandes y complejos de la sanidad nacional. 
 
La donación es un gesto altruista, que permite aumentar la esperanza y la calidad de vida 
de pacientes con trastornos potencialmente mortales, así como llevar a cabo complejos 
procedimientos médicos y quirúrgicos. El plasma humano se ha convertido en elemento 
estratégico para el Sistema Nacional de Salud, como materia prima para la elaboración de 
hemoderivados. En el momento actual, no cabe la posibilidad de aumentar su obtención 
mediante la donación de sangre total convencional. El plasma adicional sólo puede 
conseguirse mediante donaciones de plasma por aféresis (plasmaféresis). Por tanto, las 
medidas a desarrollar deben enmarcarse en alcanzar los siguientes objetivos: 
 

1. Aumentar la base de donantes de plasma de forma progresiva. 
2. Establecer programas permanentes de plasmaféresis. 

 
El objetivo del servicio, como parte de las responsabilidades del Centro para la promoción 
y planificación de la Donación, es diseñar una campaña para sensibilizar, estimular y 
fomentar la donación de plasma entre la población de la Comunidad de Madrid. 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 28001 ““Promoción económica, cultural y educativa” del programa 312A por un 
importe de 52.937,50 € incluido un 21% de I.V.A. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto”   
 
 
 
Madrid,  
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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